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LA CABIDAD.
A o n l o

S E M A N A R IO  D E  C I E N C I A S ,  L I T E R A T U R A ,  T E A T R O S ,  C O S T U M B R E S  If M O D A S .

L o s  p r o d u c t o s  l í q u i d o s  d e  e s l e  S b m a n a h i o  s e  e u t r e g a r á u  a l  E x o r n o ,  é  l i m o .  S r .  O b i s p o  d e  l a  D ió c e s i s  
p a r a  s u  d i s t r í b u c i o u  e u t r e  l o s  E s t a b l e c i m i e u t o s  d e  B e u e n c e n c i a  d e  e s t a  c a p i t a l .

S U M A R I O  .

O r g s n l s a c l o u  d e  l a s  e a j a s  d e  a b a r r o » ,  p o r  D . J u a n  A epo n tu cen o  B l a i c o . — A  e l l a ,  p o e tfa  p o r  J .  H .  áe M . — X o  b a ;  
« iT le n t c  q n e  n o  t e n g a  s u  e n e m i g a ;  A m o r e s  b a ;  q u e  s u e ñ o s  s o n ;  E l  l l a n t o  y  l a  r i s a ;  ( e p i g r a m a s  j . - 9 e u -  
( e n c i a s  d e  g é n e c a . —M o lu c lo n  é. l a  c h a r a d a  I n s e r t a  e n  e l  n ú m e r o  a n t e r i o r . —C h a r a d a .

III.

ORGA NIZAC ION

(1)

D E  LAS

m
M álaga, qu e  cuen ta  hace y a  algunos años con un 

Banco Comercial p a ra  fac ilita r y  am pliar las ope­
raciones de la  clase á  que este pertenece, r e d a ­
ma tam bién con urgencia la creación de o tro , el 
H ipotecario-agricola, que rem edie el lam entable 
estado de su propiedad y  ag ricu ltu ra , y  cou ma­
yor motivo todavia la  de un a  Caja de Ahorros, 
la  cual un ida  indispensablem ente á  un  M onte de 
Piedad, pueda co n trib u ir  con eficacia á  m e jo ra rla  
condición de las clases menos acomodadas y  al so­
corro de c iertas  necesidades, que es im posible se 
pongan nunca á cubierto  por el recurso ordinario  
de la lim osna. La p rim era  de estas ecsigencias se 
veria  cum plida con la  realización del magnifico 
pensam iento de nuestro  p a rticu la r y m uy d is tin ­
guido am igo el ilustrado  Sr. D. Joaquin G. Bris (2); 
á  la segunda acudió desde el año de 1853 la bene­
m érita  Sociedad Económica de Amigos del Pais por 
medio de un  proyecto, que aprobado en su  dia 
por el Gobierno de S. M., y hasta  autorizada su 
realizaeioD, vamos á  dar á  cooocer al público en 
lo absolutam ente necesario, perm itiéndonos em itir 
d e  paso algunas observaciones, que consideram os 
conducentes á  su m ayor esclarecim iento .

( t ) .  V éase  los n ú m e ro s  y i3 .
(2). S lem oria  y op u iiles  p a ra  los E sW lu lo s  y U eg lan ien to  del 

fla n co  U ip o te c a r iu  d e  la  P to v in c ia  d e  H éla g a .

Se crea  bajo los auspicicios del Cuerpo P atrió ­
tico un a  Sociedad anónim a su je ta  en un  todo á 
la  ley de 28 de Enero de 1848 y  modificaciones 
posteriores, la  cual se titu la rá  «Caja de Ahorros y 
Montes de P iedad de Málaga», siendo su objeto ad ­
m itir d inero  á depósito con in te rés y p re s ta r  del 
mismo modo sobre p rendas ó fianzas.

P ara  p lan tear la  institución  y o cu rrir  desde 
luego á  las obligaciones que oacen de su  doble ob­
je to , la  Sociedad h a  de contar con un  capital de
500.000 rs. vn . divididos en  250 arc iones de á
2.000 rs. cada uoa. R eunida y a  esta can tidad  por 
m edio de u n a  suscricioo voluo taria, en que tom a­
ron parte  con noble desin terés todas lac lases  aco­
modadas de la  población, ta l vez sea necesario 
aum entarla , si asi lo ecsigen las prescripciones 
legales, b ien  subiendo el valor de las acciones, 
b ien  acreciendo el núm ero de estas. P ero  como 
qu ie ra  que s i el establecim iento h a  d e  llegar á

. tom ar las proporciones que son de desear para  que 
pueda subvenir por completo á  sus necesidades, 
debe ad q u irir  m ayor sum a de cap ila l, en tra rá n  
tam bién  á  engrosar este el p roductode los in te re ­
ses de las operaciones m ultiplicadas eu el Monte 
de P iedad, así como el correspondiente á  las que 
se verifiquen para  un  órden fijo y b ien  determ i­
nado con los depósitos hechos en la Caja de Ahor­
ros, es decir, que el cap ita l presupuestado para 
la  constitución de la Sociedad anónim a no es mas 
que el núcleo, ia base de otro capilal indefinido, 
que h a  de irse  formando poco á poco y g rad u a l­
m ente con las subvenciones de los mismos am pa­
rados; necesario es por tanto qu e  los jornaleros, 
artesanos, m enestrales y cuantos se hallan en igual­
dad de circunslancias, acudan  con sus economías, 
con sus ahorros, y hasta con sus privaciones, á 
fom entar ese g ran  cauda!, suyo propio, en el cual
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h an  de encontrar u n  refugio en  los apuros Tjue 
puedan ocurrirles de momento y  junlaraeD le un a  
esperanza de m edros segurísim os p a ra  el porvenir.

Los negocios de la  sociedad se rán  regidos por 
un a  Comisión D irectiva, cuyos ind ividuos no re­
c ib irán  sueldo, gratificación, n i em olum ento algu- 

• no bajo n ingún  concepto, quedando obligados a 
desem peñar g ra tu itam en te  los trabajos d e  v igilan 
c ia , contabilidad, ú  otros que les correspondan. 
Solam ente serán  renuraerados con equidad aquellos 
em pleados de oficio que-se  consagren de lleno al 
cum plim iento del que respectivam ente les com peta, 
ó lib ren  en él su  modo de subsistir: el Tesorero, 
el Contador, los aux ilia res de oficina, los peritos
reconocedores de efectos y  lo ss irv ien tes  se hallan

en este caso.
Ha de haber adem ás u n a  Ju n ta  Inspectora com­

puesta de la A utoridad Superior Civil de la Pro­
v incia, del Obispo Diocesano, de la  p rim era  Au­
toridad M unicipal de la C iudad, del D irector de 
la  Sociedad Económ ica de Amigos del P a isd e  Ma­
laga, del V ice-P residen le de la  ju n ta  rep resen ta­
tiv a  del Comercio y  de dos m ayores contribuyen­
te s  no in teresados en la Sociedad. Dicha J u n ta b a  
de v ig ilar el cum plim iento de los Estatutos; con­
fron tar los estados, que m ensualm ente deben in ­
serta rse  en  losperiódicos; rev isar el balance anuo, 
que hab rá  de p resen tarse  á  la  Ju n ta  general de 
accionistas, y  avisar á la Comisión D irectiva de 
cualquier defecto ó abuso que noten, y  no pro­
duciendo enm ienda su  queja , poner es ta  en cono­
cim iento de la Ju n ta  general.

Tantas disposiciones acomodadas á los p r in c i­
p ios de ju stic ia  y  de equidad , tan tas  m edidas de 
precaución p ara  p reven ir y hacer im posible cual­
q u ie r clase de abuso, tantos m edios de publicidad 
para  patentizar sus aclos, garan lizan , en  cuanto al­
canza la  p rudencia lium ana, la  verdad, exactitud 
v  pureza de un  establecim iento, cuya alm a, perm í­
tasenos la frase, ha de consistir en la  ilim itada 
confianza que de él se baga, flor que si en toda em­
p resa ó asociación en que se m anejan  intereses 
de la com unidad, es de escocia se snlisfaga a  es­
ta ,  sube de pun to  la  obligación, cuando hay que 
vencer, convencer y hasta a lhagar la d u ra  y tenaz 
suspicacia de gentes recelo-as y  cuyo carácter d is­
tin tiv o  es la  duda y el tem or de que se les en ­

gañe.
Se rec ib irán  en  la  Caja de Ahorros im posiciones 

desde 2 hasta 3,000 rs, vn , abonando al im po­
nente in te reses á  razón de í p §  anua!. Desde 
3,000 b as ta  6,000 rs . vn solo se abonará el 2 p g ; 
(lo m ayor sum a solo podrá constitu irse depósito i r ­
regu lar sin  in te rés , ü n  sencillo raciocinio form a­
do en el hogar de la indigenci-a, y desnudo en te­
ram en te  de argucias y sutilezas, que allí no son

necesarias, justifica á  p rim era  v ista  la  necesidad 
y  conveniencia de adoptar el m ínim o de la  im ­
posición. E n cuanto  al m áxim un, considerando q u e  
el exesivo valor del d inero  en n u es tra  P laza, so­
b re  lodo en  c iertas y  determ inadas épocas del 
año, y  tratándose de pequeñas cantidades, perm i­
te  á  obscuros u su reros la  realización de préstam os 
con m onstruosas gabelas, nos inclinam os á creer 
con dolor que no h ab rá  muchos poseedores de lo 
que vulgarm ente se llam a un  pobre pasar, que 
prefieran el reducido in te rés  de la caja al. cuantio­
so de los traficantes y oecesitados, y  por ello que 
han de se r m uy pocos los qu e  disponiendo s i­
q u ie ra  de un cap ita lino  de 3 á  600 r s .,  se  confor­
m en con em plearlo de otro modo que el que la 
esperiencia ó el m al ejem plo les acred ita  de su­
m am ente lucrativo. Pero como q u ie ra  que s in  h a ­
cer tra ic ión  a \ sen tim ien to  intim o de n u es tra  con­
ciencia, no podem os tampoco dejar de descub rir al 
través de la espesa nube  que por do q u ie ra  nos 
rodea, algunas personas en qu ienes dom inan los 
sen tim ientos religiosos hasta  el punto  de ap a rta r 
la  vista ind ignadas á p resencia de ta n  escandalo­
sas contra taciones, celebram os la m edida de p re­
visión establecida para  algún caso de la  n a tu ra le ­
za ind icada que pueda o cu rr ir .

Se señalan como d ias p a ra  adm itir im posiciones 
los sábados y  dom ingos de todas las sem anas y 
adem ás los d ias p rim ero  y  últim o de cada mes, 
dejando la  fijación de horas al acuerdo de la  Di­
rección. Reconocemos el sólido fundam ento que se 
h a  ten ido  p resen te  p a ra  elegir la  ocasiou mas 
oportuna de b rin d ar á  los jo rnaleros y  m enestra­
les con la  facilidad de desprenderse de aquella cor­
ta  porcioQ que puedan  cercenar del fruto de su 
trab a jo , y apoyados en la misma razón, nos a tre ­
veríam os á aconsejar en su d ia  á l a  Ju n ta  gene­
ra l recom endase á l a  D irección p refirie ra  las hora 
desde las cinco de la ta rd e  hasta las ocho de la 
noche en  los sábados, y e n  los domingos las p r i ­
m eras de la  m añana basta  la del medio d ia . A m as 
eslenderíaraos todavía los d ias de im posición, si 
el sistem a de las operaciones del establecim iento 
diese lugar á  ello, siem pre con la  idea fija de no 
desperd iciar cualqui'-ra oportunidad favorable de 
tiem po y  circunstancias en beneficio de los in te­
resados.

Se h an  de dar á los im ponentes p a ra su  resguar­
do unas lib re tas espresivas de la  fecha del deposi­
to y  d é l a  can tidad im puesta . Dichos docum entos 

-serv irán  á  aquellos para  poder re tira r  de la Caja, 
cuan  les plazca, e l todo ó p a rte  de sus im posicio- 
■nes, m edian te las form alidades que eslableca la so- 
k e d a d ,  á  fin d e .e v ita r  los fraudes que pud ieran  
^com eterse á  v ir tu d  de fortuitos accidentes. Los 
'Irequ isito s señalados para  tales casos se conciliaráo
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con la  claridad , sencillez y  precisión qu e  dem anda 
su complimiento por parle  de la clase d e  perso­
nas á  qu ienes principalm ente com pete.

(C o n lim a rá )

Negros como la noche tien es  los ojos, 
cual dos frescos capullos tu s  lábios rojos, 

Y tu s  hechizos 
aum entan , linda n iñ a , 

tu s  negros rizos.

T us rosadas m ejillas soo dos claveles, 
tu  aliento es el arom a de los verjeles; 

T ienes un talle 
flexible cual las flores 

pu ras  del valle.

Por esos negros rizos, por esos ojos 
y  rosadas m ejillas y  lábios rojos, 

Sufro, M aria, 
y  es el v iv ir  sufriendo 

len ta  agonia.

Por esa tez qne env id ia dá á  ia  azucena, 
por ese alien to  y talle que me enagena. 

Sufro, M aria, 
y  es el v iv ir  sufriendo 

le n ta  agonfa.

Y s in  tu  am or ¡oh  n iñ a ! m is ilnsiones 
m orirán  cual los ecos de m is canciones. 

S in él, M aria,
DO encon traré  en el mundo

sino agonía!

F . H . DE M.

M álaga 4862.

E P IG R A M A S .

IVo h a y  vicho viviente que  no tenga  su  enemigo.

Persigue el lobo a l cordero, 
y  con la m ism a in tención 
acecha el galo al raWn, 
y  la  zorra al gallinero.

De tegidos esquisitos, 
tiende  la a ra ñ a  sus redes, 
por techos y  por paredes, 
con tra  moscas y  mosquitos.

A la pulga, al drom edario, 
y  á  cada anim al, en  suma, 
de escam a, de pelo ó plum a, 
no le  falta su  adversario .

A un e l hom bre en su  poder, 
siendo del m undo señor, 
se  encuen tra  que á  lo m ejor 
es p resa  de la  m uger.

Amores h a y  q u e  sueño son.

Form ó M allas em peño 
d e  enam orar á  Lucia, 
aunque solo conseguía 
llam ar de L ucia el sueño.

Fam osas esplicaderas 
deben se r las de M atias 
sí siem bra galan terías 
y  recoge adorm ideras.

El llanto y  l a  r isa .

Llora en el tea tro  Inés, 
por ap a re n ta r  desgracia, 
y  rio  con linda gracia, 
d e  m i to rm ento  después.

E n tre  hum ana y alevosa, 
y  ta l re ir  y llo rar,
¿q u ién  se h a  de poder fiar 
de esa Inés tan  engañosa?

J o s é  B a r g e n i l l a .

Málaga.
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S E N T E N C I A S  OE S É N E C A .

Un solo b ie n  puede haber en  el raal; la  ver­
güenza de haberlo  hecho.

Pequeño apara to  basta para  v iv ir  bien.

No hay nadie tan hum ilde que no tenga poder 
p a ra  dañar.

P rueba es de v irtu d  el desagradar á  los malvados.

Amarga es la  pena que nace de vergüenza.

Mas du ra  la  m em oria de las in ju ria s  recibidas 
qne de los beneficios.

Estrem adisim a crueldad es d ila ta r  el castigo.

Para b ien  o b ra r, e l que d á  debe olvidarlo pron­
to, el que recibe nunca.

U n’am or apaga o tro  am or, y  un  tem or otro tem or.

A unque am ar sea v irtu d  a lgunas ' veces p e r ­
judica.

Sé ú til p rim ero  á  los dem ás, s i q u ie re s  se r ú til 
á  t í  propio.

La sencillez y  c laridad  es el lenguaje del hom­
bre  de bien.

Amor por nuestra  voluntad  se tom a, mas no por 
nu es tra  voluntad  se deja.

D ebe am arse al padré si es bueno, y su frirse  si 
es malo.

Tuyo haces el vicio q u e á  tu  amigo disim ulas.

Pocos aciertan  an tes de e rra r .

La edad se descubre roas cuando se q u ie re  d i ­
sim ular con arte .

S iem pre e l esperar, aunque sea el bien, da cui­

dado.

¡Feliz qu ien  d esp re c ía la  fortuna!

Desdichado es el que por tal se tiene.

La inconstancia acorta  los d ias de nu es tra  vida.

Las buenas costum bres se conform an unas con 
o tras, y  por eso duran .

Doble valor adqu iere  el beneficio qu e  otorgues 
s in  que te  lo hayan pedido.

Pide ageno beoeficio el que refiere el suyo.

Bueno es te n er fama, pero mas seguro es tener 
dinero.

El liberal au n  para  dar busca ocacion.

Lo que de' raiz se aprende nunca del todo se ol­

vida.

Hace ofensa á  los buenoS’ él qu e  perdona á  los 
malos.

Buena es la riqueza si la  m anda la  razón.

La desgracia es aveces ocasión de la  v irtu d .

Tanto mas crece el esfuerzo, cuanto mas consi-- 
deram os la  grandeza de lo em prendido.

N inguna esperanza queda de v irtu d , cuando no 
solam ente deleitan  los vicios sino que se a p ru e ­
ban.

Cruel es qu ien  rep rende al aílijido.

La m uger virtuosa m anda á su  m arido obede­

ciéndole.
[C ontinuará.)

S o lu c ió n  á  la  c h a r a d a  d c l  
t t ú m c r o  a n t e r i o r .

Aver en  un estanquillo  
dijo  un cu rro , echando un  taco, 
y fumando un cigarrillo ;
«que me ajorquen , voto á  Baco, 
« si no rae d á  garrotillo  
«con este endino t a u a c o .

P rim a  y  segunda se come: 
la tereera y cuíirío vuelan: 
y  las cuatro  son persona 
estúp ida, ton ta , lela.

ADVERTENCIA.

Habieüdo manifestado á  esta Dirección im ictioi sus- 
critores el deseo de tener la preciosa novela que 
estamos publicando, en forma de libro, á  pesar de 
los iDCOiivenieiites que eslaiiiiiovacioi! nos causa, he­
mos accedido á  sus deseos, empezando boy la publi­
cación de ella como se nos ruega. Ofrece además es­
ta iimovaeioii la  ventaja de poderse adquirir la nove­
la suelta por uu precio suiuamcnle módico,

K d H o r  r c s p o n s u b lC )  D . l i a f t i e l

U A L A G a .— I m p .  f l o  D .  F u a n c i s c o  G i l  d e  M o k i b s ,

C a U «  d e  C i n t e r í a ,  n .  3 .
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